
Resolución
Ne 2022/295

Acta
N.2O22/O29

VISTO:

Que por resolución 2022/ 005 se crea el Fondo Permanente para el Municipio dc Atlántida por el

pcríodo 1'de enero al 31 de diciembre del 2022 por un monto dc $ 65.000 fsesenta y cinco mil pesos

uruguayos) monto que scrá rectillcado si en algún momento se ajusta el presupuesto del Munjcipio.

RESULTANDO:

1l Queai 30 de setieñbrc dc) 2A22 el Fondo cuenta con$55.510,29-

ATENTO

A lo preaedentemente expuesto

El Concejo Municipal de Atlántida

RESUELVE:

1- Proveer del Fondo de Incentivo con $9489,71 al Fondo permanenfe para renovar el mismo por

el periodo 1'al 31 dc octubre del 2022.

2- Poner en conocimiento de lo resuelto a Contadores Delegados dc Municipios y la Oficina de

'lesorería del MLrnicipio y solici[arle realice ]as transaccioncs corrcspondientes.

3)lncorpórese al Registro de Reqoluciones, Gustavo González ,Alcalde del Municipio de

Atlántida.

Resolución aprobada con fecha 04 de octubre del 2022

Alcalde Municipio de Atlántida

Adriana de Sosa
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